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S E Ñ O R E S 

Uno 4e los asuntos mas inloresantos, qm-, mas reclaman la atencioa 
de la sociedad entera, es el delito de sensualidad, cualquiera que sea 
«I aspecto con que se mire , cualquiera que sea la persona que lo co
meta. Inút i l es encarecer sus consecuencias tan funestas j trascenden
tales, como que cons í i lu jen uno do los cimientos mas sólidos para que 
ias naciones lleguen á la cumbre de la pro>3pendad, cuando sus coslum-
feíes y leyes favorecen los sentimientos nobles de la pasiones puras. L a 
historia nos enseña la ruina inevitable en que se han visto envueltos 
aquellos estadas que ocupados solamente en descubrir ios medios 
aglomerar los placeres, han dado insensiblemente entrada á los vicios: 
raquí t icos en su organizac ión y en sus formas , aparecen en medio do 
la gran familia humana como el arbusto plantado á la oril la del mar, 
cuya faz lánguida y mustia nos indica su vegetación pausada y cadu
ca, y lo enfermizo y poco durable de su vida. Lo contrario sucede á 
aquella nación virtuosa, en cuyo seno no se nutren mas ideas que las 
que se encaminan á ¡as vivas investigaciones de la laboriosidad, la cuaí 
t's mirada con respeto y emulación por las mas poderosas y civilizadas, 
y cuyo ademan ofensivo causa el mas profundo terror á sus émulas y 
enemigas. Su vitalidad la impele á grandes empresas: los sentimientos 
heroicos animan todo su sér , y no contenta con ser temida y respeta
da, se adelanta con planta osada á inscribir por sí misma sus hechos 
en los anales del t iempo. . . 
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A penas oxiste nno enlre totlos los (lelitos de sensualidad lan digno 

de llamar la a tención de los legisladores como el estupro, si se at ien
de á la inmoralidad que por la repetición de semejantes escesos se i n 
troduce en los estados, y se consideran las consecuencias desagra
dables que con tal motivo se proporciona á las familias. Estupro, del 
nombre latino smpruiu es, según el sentido de la lev 1.a, t i t . 1 9 , Par
tida 7.a, í desflorumienlo de una mnger hhnestn ya sea viada ó religiosa, 
* con tal que sea de buena fama, s Nuestra legislación antigua mas sa
bia en esta parte, aunque menos civi l izada, á pesar d é l a severi
dad con que refrenaba los delitos de incontinencia , puede decirse 
sin temor de faltar á la exactitud', que en el seña lamien to de penas 
con que castigaba ese delito , fue m is bien templada que fuerte. Mas 
tolerante nuestra moderna legislación en este punto que en otros, 
sin embargo de carecer del principio justo de castigar á los perpe
tradores en p roporc ión á su culpa , no ba autorizado la 'pena personal 
^ n el estuprador, sin duda por no querer dar gran fuerza al testimo
n i o de una mugar que , prostituyendo su pudor , confiesa su debilidad 
y se hace sospechosa de disolución publicando su licencia. La con-
íiscacion de la mitad de sus bienes si el reo fuese honrado, y la de ser 
azotado púb l i camente , y desterrado por cinco años si el reo fuese v i l , 
era la monstruosa cuanto desproporcionada pena que nuestras leyes 
antiguas marcaban á los seductores; y si bien las modernas mitigaron 
bastante esle r igor , no lo suficiente para que esta parte y sobre esta 
clase de delitos no podamos dolemos de lo incompleto de nuestra le
gión en esta importante cuanto trascendental materia. Pero si bien este 
delito ha sido de diverso modo considerado por las distintas épocas que 
han corrido los hombres, nada es mas admirable, ninguna cosa sor
prende mas que la gigantesca desproporc ión que se advierte al compa
rar la clase de castigo que la ley impone á cada uno de los c o d e l i n 
cuentes. Una ley recopilada prohibe espresamente se arreste al estupra
dor que de fianza, ó en su defecto manda prestar caución jur-aloria y 
tener el pueblo por c á r c e l ; pero la p rác t i ca , mas lamentable en este 
punto, siguiendo las disposiciones del derecho canónico , castiga esle 
delito obligando al estupradora dotar á la ofendida © casarse con ella, 
siendo a c o m p a ñ a d a dicha pena por lo regular con la de destierro ú 
otras. Tan lamentable práctica l lamo, porque nadie podrá apludir una 
costumbre que castiga á un cómplice y premia á otro, dando lugar á 
que las mngeres hagan su pudor objeto de tráfico, haciendo contraer 
matrimonios forzosos y desgraciados, siendo las mas veces el lazo que 
una mnger astuta arma á un joven incauto. Nosotros no podemos me-
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nos de confosar deber s e r í a n vicioso sistema olijeto de medi tac ión para 
los gobernantes, y sin disputa alguna las leyes penales sobre esta clase 
de delitos, no solo deben considerarse como defectuosas y terribles á la 
par que injustas, sino como inmorales y disolventes, ora sean conside
radas con relación á lo interior de las familias, ora lo sean con re lación 
á su influencia social. Ante lodo debe no confundirse el estupro v e r i 
ficado por violencia al ocasionado por seducción ó e n g a ñ o , para que 
de este modo podamos fijar bien la cuestión y reconocer con facilidad 
la parte defectuosa de las leyes. 

Nadie podrá desconocer que admitido el caso de la violación de la 
muger, contra su voluntad, el perpetrador se hace enteramente ind ig 
no de la compas ión y clemencia de las leyes que no podrian tenerse 
por justas moralizadoras, si no castigasen con mano fuerte al que ar
rastrado por el ciego frenesí de su pasión brutal , lleva la consumac ión 
de su crimen hasta el punto de arrebatar el honor á una criatura, su
miéndola en un abismo de males, y haciendo para siempre desgraciaba 
y vergonzosa su existencia. En este caso y en los que se le parezcan 
las leyes deben ser inflexibles, cruentas y aun terribles, mas por un 
pr inc ip io organizador y altamente conveniente, que consultando los 
efectos humanos y compasivos que el Todopoderoso esculpió en los co
razones de los hombres. Un ser semejante, de existir se hace indigno, 
y la sociedad no seria justa y civilizada, sino castigaba tan atroz co
metido con una de las mas severas penas, arrojando de su seno al que 
habia tenido la audacia de romper uno de los vínculos mas sagrados 
con que estaba ligado á ella. Pero como por lo regular no es lo que 
ma? frecuente sucede, antes al contrar io , según el parecer de los in~ 
teltyenles, cuando este crimen es cometido por uno solo su real ización 
se aproxima mucho á lo imposible: de aqui la consecuencia inmediata 
de no poder ser rplicado el castigo sin notable perjuicio de la inocen
cia. Ademas, la dificultad de probar el hecho, dificultad tanto mas 
grande si se atiende á que el estuprador ha de procurar cometer este 
delito en un lugar recóndi to y apartado, contribuye de una manera 
eficaz y poderosa para que las mas veces no se interponga el brazo 
ejecutor de la justicia sino con la dubi tación é incertidumbre que una 
conciencia recta inspira. Algo de parcialidad y poco de rectitud tiene 
también la ley al considerar como estuprador á todo aquel que la m u 
ger que se confiesa violada, declare haber sido él delincuente: dis
posición semejante, sobre ser arbitraria , absoluta y c r u e l , participa 
de cierta tendencia inmoral , que aunque se presentan mas á las claras 
por de pronto sus viciosas fases, con todo nunca dejan de serlas. Si á 
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esío se a ñ á d e l o s iiifiniios fraudes á que pnede dar lugar una disposi
ción que permite la emancipac ión de una mugor propensa al í ibcrJt-
nag'e y á la licencia; por medio de las penas marcadas en la ley reco
pilada referida, se vendrá en confesar que dieba ley sanciona la i n 
moralidad , t rasladándola desde el ho^ar paterno.en donde encuentra 
mas sujeción y freno, á la casa del marido (ó mas bien dicho á la suya 
propia) , donde hallando mucha menos y á veces n inguna , se le pre
senta á su alvedrío un ancho campo donde puede satisfacer á su grado 
sus caprichos y vehementes pasiones. El caso que consigna el derecho 
canónico, y que sigue el derecho civi l de que el estuprador se case con 
la estuprada ó la dote; obliga á contraer matrimonios forzosos contra 
uno , ó mejor dicho, contra el principal ó único requisito de este con
trato en que siempre la voluntad y nunca la coacción debe decidirlo. 
Empero-esta defectuosa disposición aparecerá doblemente mas r i d i c u 
la cuando un acto de naturaleza tul á verificarse llegue ; pues entonces 
claro está que será de peor condición el estuprador pobre , que aquel 
que poseedor de una cuantiosa fortuna se encuentra en la posición 
ventajosa de no ser obligado á abrazar una un ión odiosa , redimiendo 
su libertad por una porción de bienes ó dinero que á la ofendida dá 
en doie. Mas desagradables son las consecuencias que de aquí se de
ducen : en el primer caso , la ley es severa hasta cierto punto y porque 
siéndole imposible al estuprador dotar* á la ultrajada en proporc ión á 
su clase y condición , le coloca en la necesidad de abrazar una un ión 
que tal vez le horror iza: en el segundo la ley sanciona la inmoralidad 
y el cr imen, permitiendo al agresor de inmensa fortuna que cometa mi l 
c r ímenes semejantes, con tal q u e d o í e á la ofendida, lo que podrá hacer 
sin grandes dispendios y sacriíicios si aquellas son de condición humilde. 
A lgo de semejanza me recuerda esta disposición á aquella ley romana 
que imponía la pena pecuniaria de veinte y cinco ases á todo injuriante 
de injuria real ; y bien pronto fué conocida !a ineficacia de esla ley por 
el pretor, sust i tuyéndola con la pretoria esiimatoriaj á cuya variación dio 
principalmente ocasión la altanera y escandalosa conducta del famoso 
Luctacio Neracio tan poderoso como osado. No es lo mas común que 
la sociedad alimente en su seno hombres en tanto grado audaces; pero 
es innegable que existen y que con abundancia exisiiriaUj sino hubiera 
leyes justas y severas que en los limites de sus deberes al ciudadano 
contuviesen. De aqu í la necesidad de la existencia de leyes sabias que 
comprendiendo el mayor n ú m e r o de casos posible repriman los c r í m é -
ces de aquellos que, comet iéndolos á su anlojo y á salvaguardia de la 
prohib ic ión legal, introduzcan en la repúbl ica la contagiosa i nmora l i -
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da<1 j un fatal ejemplo. Ader^jS otras causas mas poderosas pueden 
(raerse para desvanecer las dudas de los que siendo de la opinión con
traria considerasen de poco peso este aserto. La sociedad del siglo X i X , 
ó mas particularmente la sociedad del año 45, no es.io mismo que la 
sociedad del siglo X V . ni tampoco como la del XV1IÍ . No son unas 
mismas las necesidades; no son unos mismos los goces; no es nna mis
ma .su posición en la carrera del saher. Para las primeras tal vez se
rian sulicientes y aun S" verás las leyes promulgadas sobre los delitos 
de sensualidad , especialmente el estupro: para las ú l t imas pueden ser 
inelicaces , parciales é inoportunas. Por motivos muy semejantes po
dr ían ser en la actualidad objeto de risa y mofa nna de aquellas leyes 
que un ilustre y sublime ingenio refiere establecieron los visogodos 
para conocer si una muger era doncella , esto es, la de deber tenerse 
por tal , mientras no se probase haber tenido ayuntamiento con cinco 
hombres diferentes. A s i , pues , atendido el estado en que se encuen
tra la sociedad actual, y considerada también la grande relajación de 
costumbres y hasta la licencia y sobrada prost i tución COTÍ que los gran
des trastornos morales y políticos han venido á infestarnos; las guer
ras , esa plaga asoladora do la humanidad ,. y que lleva tras si la v i o 
lencia y la desmoral ización de las masas, no creo que hayan dejada 
íie tener una inílnencia tan directa, y eficaz como !a llevan las revolu
ciones políticas. Tampoco han dejado de contr ibuir asaz poderosamen
te á este mal en grado sumo lamentable las ideas sofísticas y a u t i -
religiosas que tanto han cundido. Deber mió es llamar la a tención so
bre este punto , como altamente influyente ; pero cons iderándolo con 
la ligereza que tan escabrosa materia presenta siempre. Despojados de 
aquellas ideas que inspiran el justo temor del castigo en la reg ión 
eterna, el hombre naturalmente inclinado al vicio y al crimen se lan
za con impavidez y osadía en el anchuroso campo de las humanas pa
siones. Por consiguiente, comparados estos diversos estados que nues
tra sociedad ha corrido con la educación de! bello sexo en estos dis t in
tos tiempos, vendrémos^erj^confesar son ra r í s imos los casos del estu
pro por fuerza. Algo i n f r e c u e n t e m e n t e serian si la educac ión , esta 
base primordial de la civilización no estuviese tan olvidada especial
mente en esta gran mitad del genero humano: mucho falta que apreih-
der y enmendar en esta parte para formar un hermoso plantel de bue
nas madres de familia , que engendrando en las que les han de susti
tu i r principios constantes de v i r t u d , moralidad y r e l i g i ó n , les i m p r e g 
nen los suficientes correctivos para precaverse contra la maldad y s u 
gestiones de los hombres. Solo en un arrebato de pasión que consLL-
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tuya al ¡ntUviduo en una especie de locura y enagenamiento, pueden 
verificarse casos de esta naturaleza : fuera de tan e s t r ao rd ina r ío s suce
sos, el hombre , cualquiera quesea el impulso que le arrastre al c r i 
m e n , encuentra una barrera inexpugnable, es detenido con sorpresa 
y admirac ión ante el aspecto heroico y formidable del honor y de la 
v i r tud . Puede también no pocas veces confundirse una resistencia fin
gida y engañosa con la que inspiran la vi r tud y el hor ro r ai vicio» 
teniendo este doble medio la que se dice ultrajada para sorprender á 
los incautos y desapercibidos. Toca ahora hablar del estupro verificado 
por seducción y e n g a ñ o . 

Nuestras antiguas leyes consideraron atentado mas punible , c r i 
men de mas alto castigo, el estupro verificado con e n g a ñ o y seducción 
que al que splo era efecto de una acción arrebatada y vergonzosa, y 
aunque las modernas lo hayan de distinto modo considerado, impo 
niendo mas templadas y suaves ponas al perpetrador que se vale del 
e n g a ñ o y la falacia para cometer este de l i to , sin embargo todavía 
considero mas deformes y terribles las penas para este caso estableci
das , que las que hay cuando para verificar el estupro se ha valido de 
la fuerza y la violencia. 

Extravagante y sumamente r id iculo es considerar que en los dias 
en que v iv imos , en las mugeres del siglo X I X es fácil cometer un de
li to de esta clase, suponiendo por parle del seductor la suficiente ha
bilidad hasta el punto de e n g a ñ a r sagazmente, de vender sin ofensa, á 
n n sexo de suyo receloso, de suyo astuto, de suyo desconfiado. Fuera 
del caso de una inocencia fingida que coloque á la que parece ha de ser 
objeto del delito en una completa ignorancia de lo que con ella va á ha
cerse, no parece cre íb le que ignore nunca la tendencia de deseos que el 
que se supone seductor intente inculcarla. La raugerque se encuentra 
en este caso, bien pronto se apercibe de la malicia de su adversario y 
de sus torpes anhelos; y si se deja arrastrar hasta la consumac ión de 
aquel,no es porque sus deseos estén en oposición con los del supuesto se
ductor , sino porque mas perspicaz y mas astuta comprende que le 
conviene la apariencia para poder tener e É ^ r e c h o de quejarse, de 
ex ig i r del cómpl ice realmente e n g a ñ a d o las satisfacciones por la ley 
exigibles, las indemnizaciones convenientes, y por u l t imo la facultad 
de echarle en cara su inicuo proceder, convenciéndole ser autor 
de su desgracia y haber vendido para siempre la inestimable pren
da de su honor. En efecto , bien pronto se echa de ver lo frecuente 
que es el que esta clase de delitos se cometan de este modo , si se comp
ilaran la vivacidad, perspicacia y sobrada desconfianza y malicia de uno 



y otro sexo. Los legisladores de todos Tos tiempos y países no han po
dido menos de reconocer esta verdad eTidenciada por la esperiencia. 
A s i es q u e , con la diversidad propia de los climas, de los paises , de 
los temperamentos , todos han establecido u n á n i m e m e n t e en sus c ó d i 
gos , que á cierta edad, pero mas aventajada siempre que la del v a r ó n , 
la hembra es capaz de dolo , puede casarse, procrear, etc. Sin embar
go, esta cuestión presenta varios aspectos , de los cuales es preciso 
hacer especial menc ión . Si la seducción ha sido verificada bajo prome
sa , palabra de honor de cumpl i r una obl igación , -como la de casa
miento por ejemplo-, hay que considerar la razón ó motivo qu ; tenia la 
consentida para confiar en la dicha promesa, y la posición y medios que 
sustentaba el obligado para no dudar de su cumplimiento. Es preciso 
una creencia cierta , una convicción moral de la real ización del hecho 
prometido , de un modo t a l , que la sda duda ,. la simple sospecha po
dría viciarla. Fuera de este caso en que la perversidad de á n i m o en 
el estuprador merece alguna levedisculpa, aparece doblemente c r imina l 
que se vale de un perjurio para cometer otro delito mas grave. Preci 
so será cuando sucedan casos de esta especie graduar la pena bajo es
tos sentidos , considerando ademas las circunstancias mas ó menos 
«agravantes que mediaron para la consumac ión del atentado, exami 
nando también imparcial y escrupulosamente la conduela anterior de 
ambos cómpl ices . La ley i . 8 , t i t . 4 9 , Part . 7,a, hablando de este 
de l i to , se espresa as i : « Otros í decimos, que lazen gran maldad 
aquellos que sosacan con engaño ó alago r ó de otra manera las m u -
geres v í r g e n e s , ó las viudas que son de buena fama , é viven honesta-
mente ; é mayormente cuando son huéspedes en casa de sus padres, ó 
ó de los otros que facen esto usando en casa de sus amigos: é non se 
puede escusar que el que yoguiere con alguna muger destas, que no 
fizo muy gran y e r r o , maguer diga que lo fizo con su placer della, 
no le faciendo fuerza. Ga segund dicen lo^sáb ios antiguos, como en 
manera de fuerza es sosacar ó falagar las mugeres sobredichas con 
prometimientos vanos, faciéndoles facer maldad de sus cuerpos : ó 
aquellos que traen esta manera, mas yerran que si lo íiciesen por 
fuerza. » 

En algunos pueblos del Oriente y así también en Atenas se i m p o 
nía por via de pena al estuprador, que diese su mano á la estuprada, 
lo cual se ve admitido actualmente en la mayor parte de las naciones 
del globo. Gut ié r rez en su práctica cr iminal considera dignas de refor
marse dichas leyes, y a ñ a d e : « Entonces y después de consultadas la 
razón y la esperiencia, tal vez no »« tendrá por injusto el que come-



— 10— 
tiendo dos personas una misma culpa, sea castigada la una y premiada 
la 011*3, con lo cual no puede menos al parecer de favopecerse ó fo -
rnenlarseel delito, y de exponerse la inocencia. Si una doncella espera 
conseguir por el sacrificio de su inestimable pudor la mano del sugeto 
á quien ha hecho dueño de su corazón , ¿ n o es fácil que condescienda 
con lo que mas debiera detestar; que procuro poner á su amante en 
el riesgo de solicitar su major fiivor, y que aun tal vez ins inúe astu
tamente esta solicitud? ¿ N o es íacil que los padres creyendo ventajoso 
para su hija lal matrimonio se hagan cómplices en el delito con su tá
cita aprobac ión , cerrando los ojos que siempre deben tener abiertos? 
Por otra parte , ¿cuán la s mugeres corrompidas y aun tan abandona
das que han hecho de sí mismas el mas infame comercio , han enga
llado ó inlenlado e n g a ñ a r á muchos jóvenes honrados con una finjída 
virginidad , y les han perseguido en ios tribunales hasta conseguir su 
renuente y no merecida mano ? Finalmente, los matrimonios forzados 
uo pueden menos de ser casi siempre funestos para los mismos que los 
contraigan. » 

Estas razones raaniíiesían la injusticia de las leyes sobre estupros, 
y sus sólidos fundamentos hab rán impulsado á los legisladores á or
denar no se obligue á los jóvenes á contraer matrimonios de esta clase. 
E n efecto, ¿ q u é razón hay para que las mugeres , ap rovechándose de 
su complicidad en el delito , obliguen á los inexpertos á contraer un 
vinculo indisoluble.? Semejante vinculo pronto será detestado; la anar
quía domést ica colocará su trono en este hogar desgraciado, y la que 
se dice ultrajada , en vez de conservar el honor de su familia y tras
mi t i r l o á otras por medio de legít imas nupcias, solo legará á su poste
ridad el sello vergonzoso de su ignominia . Un autor sábio y eminente 
se espresa de este modo acerca de una muger embarazada que acusa á 
un hombre de ser el autor de su embarazo: « Su conducta no la fa
vorece y su interés es manifiesto. Sin embargo, mucho tiempo se la ba 
cre ído sin rmas pruebas que su acusac ión . Y ¿á qué testigos se han 
concedido privilegios que habr ían honrado al virtuoso C a t ó n ? se pre
gunta un magistrado elocuente. Esta es una muger convencida de de
b i l i d a d . y al menos sospechosa de disoluta. No obstante, se. nos dá 
por garante de su conducta un pudor que ya no tiene , y porque ha 
sacrificado sus mas caros intereses, se pretende que ya no podrá violar 
ios de otros. » 

Nosotros, pues , debemos esperar una ' resolución sábia y juiciosa 
que derogue estas leyes rancias, que prescribiendo penas eapí tales , 
de azotes , de vergüenza públ ica y otras, se resienten suficientemente 
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de la ferocidad de los tiempos bárbaros en que se establecieron , y le 
ves que siendo como las de Dracon , mas bien escritas con sangre que 
con tinta , han sido justamente desechadas por los ilustrados reprobos 
de la sociedad culta. L a fragilidad v debilidad de las mugeres es la 
única escusa que puede disculpar estas omisiones de castigo en un 
cómplice tanto ó mayor que el hombre ; pero dejando á un lado eslos 
principios atendibles y baslanlemente gastados en boca de los que se 
declaran apóstoles de esla hermosa mitad del gcruHO bainánb ; dejando 
también á un lado los justos liomenages que la generosidad y sobrada 
galantería de los que á fuer de dar una prueba ostensible de caballero
sidad , les han tributaílo; considerada la cuestión en el terreno impar-
cial de la legalidad , no solo no hay fundamento para premiar á la se
ducida, sino que tal vez no habria correctivo mayor para dester rar osla 
clase de delitos que castigar, con especialidad á la muger quereüanle, 
aunque con la templanza y oportunidad que la consideración al sexo, 
nuestra posición y las necesidades de la época sabiamente reclaman. 
Por esta clase de aconlccimientos ,• sencillos ai parecer, empieza para 
la mayoría de ellas la carrera de la prosiitUGÍon> E l estupro puede ser 
su primer desliz ; pero tal vez los buenos efectos que su fementida tor
peza ha observado , viendo haber salido ó escapado bien por este me
dio de un esceso que debiera haber sido punido , comete después el 
adulterio , después el incesto , y no encontrando ya diques una pasión 
viciosa y progresiva que no ha sido refrenada en su origen , se diri
ge á contagiar á todos aquellos á quienes alcanza su corrompido áli lo, 
infestando á la sociedad no menos en la parte física que en la moral. 
L o que si no es ocioso advertir en esta delicada materia es, que obser
vando el curso ó conducta que sigue en lo sucesivo una muger con
vencida de estupro , no suelen por lo regular ser dechados de virtud 
y de honradez, y que ya en el caso de que un contrato matrimonial 
ó un himeneo no merecido venga á echar un velo sobre esla su pr i 
mera falla, ó ya permanezca en sollerío , su proceder no es loable, 
siendo en el primer caso una adúltera incorregible, y concluyendo en 
el segundo su carrera empezada con la mas pública y ostensible pros
titución. 

No quiero decir por todo lo espuesto , que esté exento de pena el 
que con la mas vil hipocresía intenta seducir una jóven virtuosa, ocul
tando en sus lábios los sentimientos de su alma que no sabe arrepen
tirse conmovida á los sentimientos puros é inocentes de su victima aun 
no inmolada; pero el hombre que naturalmente es el que busca, sino 
encoiilrase fácil acceso en sus pretensiones, se vería en la precisión de 
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ser morigerado y v i r tuoso, no por un sentimiento innato , sino por 
recurso. Climas y caracteres hay sin embargo, en los que la frecuen
cia de estos hechos es una necesidad; necesidad tanto mas fuerte é i r r e 
sistible , cuanto que viene de una ley natural. Tales son los climas tem
plados y en los que el s o l , apareciendo con la brillantez y an imac ión 
de su poder, ejerce su influencia vivificadora de una manera eficaz 
sobre todo cuerpo físico. La fertilidad de cierlos países animando todo 
lo que embellece con su r isueña perspectiva , viene á contr ibuir á la 
holganza y voluptuosidad de los seres racionales. Una ley penal sobre 
esta clase de delitos no sería juiciosamente establecida, ni respecliva-
menta eficaz para un lapon, para un egipcio , como para un ruso 
ó un barberisco. Nosotros sin necesidad de hacer comparaciones en
tre tan opuestos pa í se s , podemos cotejar los puntos de nuestra P e n í n 
sula en que con mas frecuencia se cometen esta clase de deli tos, de 
aquellos otros que consecuentes a su ca rác te r , heredado por lo c o m ú n 
de las razas á que deben su origen , y asimismo á su posición geo
gráfica , sus costumbres son morigeradas y sobrias y sus pasiones 
mas dulces y apacibles. 

La edad de la ofendida es otra circunstancia que no debe desaten
derse como sobradamente influyente en la gravedad del atentado. 
Cuando se presenta ante un tribunal una que se dice ultrajada, quere
l lándose de un hombre que pretende haberla seducido, y por otra par
te aparece ser el seductor de menor edad que su cómpl ice querellan
te, á la simple vista y sin necesidad de que el juez esté dotado de un 
ojo e scudr iñador y p rác t i co , se p r e s u m i r á mal de una muger que con 
el desenfreno impropio del pudor se apresura á publicar su licencia y 
á hacerse sospechosa de prostituta. Semejante muger no debe ser oída, 
y su proceder e s l r añando los afectos de protección y compasivos , no 
merece otra contestación que el desprecio y un baldón eterno. Basta 
que demande su crimen para sospechar que no existe : basta que se 
apresure á ser la mensagcra de sus e s t r a v í o s , hollando los preceptos 
sagrados del pudor y del recato, para considerarla como culpable. L a 
jóven honesta no publica , sino que oculta sus deslices: la pudorosa 
doncella no hace gala de su l iviandad: Hora avergonzada su in fo r tu 
nio en la oscuridad y en el silencio.. . Sin embargo , todas estas razo
nes no serán suficientes para abrazar el objeto propuesto, si no nos 
detenemos cuidadosamente á considerar lo que las leyes disponen só?; . 
bre este punto, y la diferencia que hay entre estas y su ap l i cac ión . 

Nada d i r émos .ya de las leyes de Par t ida , que aunque no deroga
das , no están en uso, porque con razón las han desechado los p r i t i c i -
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pios sociales de una i lustración bien entendida: tampoco ha j ya la di-r 
ferencia de viles y honrados, de nobles y plebeyos , de libres y escla
vos , pues aunque siempre son respetados el hombre pacifico y honra
do , y despreciados el hombre v i l y cor rompido; esta diferencia mas 
bien existe en el concepto públ ico y moral de la gente sensata y sana 
de la sociedad, que en los medios por la ley determinados para p ro
bar las calificaciones de estas distintas clases de personas. Tampoco se 
distinguen nobles y plebeyos, por haber sido igualados en un todo por 
una ley del Estado. Finalmente, la diferencia entre libres y esclavos 
ha cesado ya en todas las naciones d é l a Europa civilizada, y tan solo 
existen esclavos en algunas colonias del globo. Por consiguiente, solo 
d i ré de paso que aun en los tiempos en que exis t ían estos distintos es
tados sociales, las leyes promulgadas para corregir los delitos de estu
pro eran defectuosas y parciales al i m p o n e n n e n o r pena al noble que 
al plebeyo. « E l hombre noble y que se encuentra en una esfera mas 
elevada que la ordinaria de los d e m á s , dice Cicerón hablando sobre 
esto, al cometer un crimen , comete dos faltas : por un lado se hace 
responsable de la acción cometida: por otro peca por el ejemplo. > 
Si el rango del criminal puede inf luir en la imposición de la pena, 
debe ser para aumentarla , no solo porque añade el escándalo á la pu
blicidad , sino también porque recibiendo mas protección de la ley es
tán ligados á ella con los lazos sagrados del respeto y del reconoci
miento. La elevación del rango supone una educación mas esmerada, 
costumbres menos corrompidas, un conocimiento mas profundo de los 
principios de las leyes, de sus mutuos deberes, de sus l imites , que 
aquel que , efecto de su posición y fortuna , su instrucción es pobre y 
miserable , y su v i r tud y costumbres son continuamente atacadas por 
los peligrosos efectos de la pobreza. » 

E l lujo es otra de las causas mas poderosas que pueden influir en 
la relajación de costumbres. E l l u j o , que según unos se deriva su e t i 
mología de la palabra luxus, que equivale á lujuria , sin en t r a r en 
los pormenores d e s ú s conveniencias ó desventajas, d i ré ú n i c a m e n t e 
que si por el l u j ó s e entiende la voluptuosidad, tan enlazadas están 
las épocas de l u j o , de cor rupc ión de costumbres y de disipación con 
las de decadencia de las naciones, que puede decirse que las décadas 
de lujo que los pueblos esperimentan, son el preludio de una época de 
mendiguez y pauperismo que tarde ó temprano concluye con los Es
tados. No seré yo quien condene el lujo considerado e c o n ó m i c a m e n t e 
ó como efecto del refinamiento en las artes , prueba honrosa de la 
prosperidad y adelantos en estos bellos ramos del saber humano; pero 
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tMUchos son los Estados que deben su rü ina á la relajación de costum
bres como consecuencia del lujo; diversas naciones han debido su des
apar ic ión del mapa á los excesos de co r rupc ión y lujo á que se han 
entregado. ¡ R o m a ! la opulenta Roma, la que leventaba millones de 
soldados á avasallar naciones , es la que nos recuerda el mas bello 
ejemplo de esta verdad comprobada con otros mi! . Envanecida de glo
ria se adormec ió bajo el seductor acento del canto de la Fama , como 
el soldado, valiente qué rendido con el insomnio y con el peso de sus 
•victorias, se éñí rega á un blando sueño en que el enemigo le sorpren
de y le despierta encadenado. El l u j o , pues, considerado con rela
ción al punto de que tratamos, es sumamente perjudicial , y cuando 
no es proporcionado con los medios con que se cuenta para sostenerlo, 
es el móvil mas poderoso para que la vi r tud mas acendrada sea susti
tuida por el vicio y la p ros t i tuc ión . 

La ley recopi'ada , que espresa.monto prohibe se arreste al estupra
dor que dé fianza, ó en su defecto manda prestar caución j u r a t o r í a 
y tener el pueblo por cárce l , es demasiado benigna , y puesta en com
parac ión con la de Partida, se observa lo que generalmente acontece 
cuando una disposición participaba de uno ó de todos los vicios que la 
constituyen. Las leyes estremadaraente rigorosas, ó demasiadamente 
benignas no pueden menos de crear impugnadores fuertes que al argu
mentar su doctrina, llevados de la vehemencia de su fantasía y arrastra
dos por las razones de humanidad que la reprueban, incurren en o i rás 
tantas faltas de e x a g e r a c i ó n tanto ó mas lamentables que los yerros 
que trataban de corr regir . Si la pena ha de ser proporcionada á la 
clase de mal que la consumac ión del delito ha ocasionado, al consi
derar la disposición de la ley recopilada, ¿ q u é otra cosa podrá dedu
cirse al ver que la ley fia en la caución de simple juramento de un 
hombre que ha faltado á é l , mas que el delito cometido debió ser 
ninguno ó de poca gravedad cuando las leyes no tratan de corregirlo? 
¿ Q u é otra co^a podrá deducirse de aqui mas que el des í loramiento de 
una mujer es una cosa no castigada por las leyes ó castigada leve
mente , y por consiguiente permida ó cuasi permitida? La fuga del 
delincuente en. el caso de que todas las sospechas convenzan su c r i 
minalidad , sanciona la impunidad ; impunidad tanto mas sensible, 
cuanto que sus consecuencias son en doble sentido punibles ¿ D e . q u é 
modo podrá acallar el juez el llanto de una familia desolada que se pre
senta á reclamar del brazo paternal de la ley la indemnizac ión de un 
perjuicio irreparable , de un perjuicio cuya venganza reclama y es
pera atentamente» la vindicta públ ica? Séanos pues permitido maní fes -
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tar fa benignidad de la ley referida, tanlo ó mas ineficaz sí se cotejan 
los efectos que ha producido con la anteriormente cilada. Las leyes de 
Par l ida , siguiendo por modelo las romanas, castigaron con mas seve
ridad delitos menos frecuentes de cometer en la época en que se esla-
Mecíeron , y las de recopilación creyendo haber dado un paso adelan-. 
lado, reprobaron como inúl i les ó no quisieron admitir como b á r b a r a s , 
leyes que castigaban con duras penas, pero represivas, los males que 
mas han podido perjudicar á las costumbres sociales. L o cierto es que 
en el dia son muy frecuentes toda clase de delitos de incontinencia; que 
asimismo no son muy comunes los matrimonios, que para contraer
los en la actualidad los hombres caminan con pasos meditados y lenlosr 
y que por ú l t imo los divorcios son hoy frecuent ís imos, habiendo llega
do á ser una especie de moda. ¿De qué p r o v e n d r á n , pues, estas altera
ciones? Ya he dado una idea de los sucesos que mas han podido in f lu i r 
en esta a l te rac ión, partiendo principalmente como del fundamento mas 
esencial, cual es la educación de la mujer tanto ó mas digna de llamar 
la a tenc ión que la del hombre. 

Si á la mujer que ha sido estuprada se la considera digna de la 
compas ión de las leyes, y se busca por lo tanto un medio para cubr i r 
con un velo su torpeza ; si en atención á su fragilidad se le considera 
poco ó nada culpable; si por ú l t imo esta misma debilidad no es casti
gada por la ley en consideración á los privilegios de] sexo? dejará de 
concederse que las leyes fomentan la seducc ión , fomentan el cr imen, 
fomentan la inmoralidad y la licencia? ¿ P o d r á decirse que dichas le 
yes tienen la cualidad mas esencial que debe tener una ley buena, cual 
es la tendencia á repr imir y que estos mismos hechos ¡lícitos no se vean 
reproducidos continuamente y familiarizados entre nosotros ? Si á la 
seducida se la considera libre de pena ¿ p o r qué de la misma manera 
no lo es también el alevoso que alega para comprobar su inocencia 
que ha sido seducido, ó al reo de lesa-nacion que-manífeslando lo mis^ 
mo se considera inocente después de haber vendido á su rey y á su pa
tr ia, 6 por ú l t imo al juez que desoyendo la voz de su deber posterga 
el mandamiento de la ley á la parcialidad ó al soborno? Yeamos sin 
embargo las penas que para refrenar tan atroces delitos hay estableci
das, y nos pasmará la diferencia y energ ía que ha desplegado la ley 
para repr imi r estos escesos. Conozco la distancia de unos delitos á 
otros; conozco también la diferencia que hay en la seducción de aque
lla y estos, pero también son diferentísimos los modos con que la ley 
ha considerado unos y otros hechos: diferentes son también las penas 
para unos y otros'casos establecidas. 
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Formas que algunos jurisconsultos r e spe taMís se afanen en recar

gar con vivos y fuertes coloridos la culpabilidad del estuprador espe
cialmente cuando el delito se ha perpetrado en muger que goza de buena 
fama viviendo honradamente, no creo oportuno considerar que estos 
sentimientos de pudor sirvan siempre de muro contra los lazos ocullos 
que suelen tender la ar te r ía y la malicia, si se tiene en algo la f r a g i l i 
dad del sexo y la mult i tud de causas que puedan c o n t r i b u i r á que aquel 
se verifique. Prescindiendo de la vehemencia de pasiones que caracteri
zan al bello sexo, hay ademas como llevo referido otras causas para 
que en el estado actual de nuestra nación sean sumamente frecuentes 
toda clase de delitos de incontinencia. No es ocioso repelir ni llamar 
la a tención sobre la "viciada v mal entendida educación del bello sexo, 
si se considera la parte influyente que tiene en todos los sucesos de la 
Vida del hombre. 

E l rango que una sociedad puede ocupar en la senda de la prospe
ridad depende casi en su totalidad de la mayor ó menor considerac ión 
que se le ha dado á esta encantadora mitad de la gran familia huma-
ma. Se ha puesto oportunamente la comparac ión entre la diferente po
sición social que han ocupado en las naciones de la moderna Europa, 
con la servil é indigna condición con que han sido consideradas en los 
diversos pueblos del oriente. En efecto: los estados se componen de 
familias que mas ó menos felices tiene cada una de ellas una inf luen
cia tan eficaz en la prosperidad general, que puede regularse el b a r ó 
metro de su vir i l idad y robustez según el mayor n ú m e r o de familias 
mejor organizadas: en estas ocupa principalmente el pr imer papel la 
madre de familia que es á un tiempo esposa y tutora de sus hijos. Si 
pues es la que por su destino está llamada á d i r i g i r las funciones do
m é s t i c a s , la educac ión de los hi jos , y á atender á las exijencias del 
mat r imonio , claro está que su influencia se cons iderará mas grave 
cuando se observe que es la que dir ige y sojuzga el c a r ác t e r del ma
r ido siempre condescendiente y amable con la que forma el objeto de 
sus delicias y afanes, y . á la que está unida su felicidad, su suerte y su 
porvenir . 

Si la educación del hombre se reconoce como altamente interesan
te, si la dirección del corazón humano y de las acciones de un ser r e 
vestido por el Supremo Hacedor de los inapreciables dotes de la in te l i 
gencia merece la atención de los legisladores, y ha sido causa de que 
grandes talentos se hayan ocupado en investigar los medios de su per
fección acaso rae a t rever ía á decir que la educac ión de una gran mitad 
del g é n e r o humano que tanto influye en la desgracia ó felicidad de los 
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individuos y de los estados, no solamenle requiere mas complemenlo 
y per fecc ión , sino que reclama principalmente la a tención de la época 
y de los legisladores civilizados. Hubo un tiempo en que la educac ión 
de l;i mujer se desatendió^tan inconsideradamente, que sus ocupaciones 
estaban consagradas á meros y materiales quehaceres domés t icos ; t i em
po en que los conocimientos en h lectura j escritura no solo se con
denaron como fútiles, sino que se proscribieron como un cr imen. A 
época tan atrasada y de tan odioso recuerdo para el progreso y ade
lantamiento del saber humano, ha succ iido otra denominada civilizada. 
Los ramos, desconocidos en la antigua educación , de mús ica , geogra
fía, dibujo etc. , han sido recomendados con eficacia especialmente en 
las jóvenes de las clases medía* y elevada , y la lectura de novelas, 
anécdotas románt icas y romances poét icos han sustituido á la lectura 
de los devocionarios. 

Solo la educación dirigida por los sentimientos religiosos será la 
que constituya y forme en el corazón de las jóvenes esos sentimien
tos de pundonor y honradez con que puedan escudarse contra los ata
ques impetuosos de las pasiones. Es por lo tanto indispensable impreg
nar en su alma una barrera inespugnable ante la cual se estrellen toda 
clase de maquinaciones Por lo tanto, claro está que su entendimiento 
debe ilustrarse haciéndola conocer sus verdaderos intereses y el gran 
papel a que está llamada á desempeña r en el mundo social. Su educa
ción pues no debe concretarse á los l ímites reducidos de los quehaceres 
domést icos, ni tampoco á unos ligeros conocimientos en la lectura y 
escritura: debe limarse su inteligencia , procurar mejorar sus gustos 
y moderar sus caprichos, inspirándoles ¡deas grandes de lo bello y de 
lo sublime, fortificando su alma con los sentimientos heróicos del pun
donor. 

Nadie habrá que deje de confesar que nada hay que pueda compa
rarse con una mujer que despojada de todo pudor, se lanza en la car
rera del cr imen. Ella es un m ó n s t r u o insaciable, para quien la vir tud 
es una mofa^ la rel igión una hipocresía y el temor á las leyes un vano 
mandato. Su licencia arrastrada por su irreflexión va mul t ip l icándose 
progresivamente, y sus fuerzas físicas no pud íendo soportar su vicioso 
é impúd ico apetito, concluye por abismarse en la miseria y hediondez 
á que solo puede poner t é rmino una muerte miserable é ignominiosa. 

E l delito de estupro tiene un carác te r particular distintivo de los de-
mas delitos, complicándose mas ó menos según los casos diferentes que 
puedan suceder. La fuerza ó la violencia que en nada se debe confun
dir con el estupro ni con el desfloramiento, no es igualmente punible 
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euando se comete con una mujer cuja posición social es baja, media ó, 
elevada. En el primer caso claro está que el atentado no es tan escan
daloso ni tan trascendental; v si bien el delincuente se hace acreedoa 
á la severidad de las leyes, puesto que la ínuge r ultrajada no tiene 
otras ventajas con que pueda soportar una existencia llena de oprobio 
y todo su patrimonio consiste en el honor perdido, sin embargo el de
lito tiene la ventaja de no ser tan notorio ni desmoralizador como cuan
do la ultrajada es una de las otras clases. Dicho esto, claro está que la 
pena debe ser gradual según que por las personas con quienes es per
petrado tiende mas á desmoralizar. 

Guando se lia virií icado estupro rigorosamente l l ámd d o , hay que 
hacer t ambién las mismas observaciones sobre las dist iñlas posiciones 
sociales de ambos cómpl ices . P o n g á m o n o s eu el caso de que la que se 
dice ofendida teega sobre el seductor la superioridad intelectual, y se 
vendrá á conceder en que el estuprador es un personage ridiculo en este 
impúd ico drama, en que apareciendo como el principal motor , no es 
otra cosa (pie el muvi l material por laquee! hecho es consumado. Cuan
do la mañosidad y la astucia está de parte del seductor y por otro lado 
del deshonesto ayunlamieato ha resultado embarazo, la I s j canón ica 
aut ducal aut dotel puede ser sabiamente aplicada, aunque no debe es
tarse por favorecer ¡os matrimonios cuando la coacción legal obliga á 
contraerlos. Pero ¿ q u é pena podrá aplicarse cuando la posición de la 
ultrajada es media ó elevada y el seductor no tiene medios para dotar á 
la ofendida? Siendo las condiciones sociales diferentes , claro es(á que 
no puede haber matrimonio enlre ellos (salvo a l g ú n - r a r o caso), y en 
esta extremidad las penas establecidas por la costumbre que naandanda 
prisión del estuprador, son insuficientes para desagraviar á la vez á la 
ofendida y á la vindicta públ ica . 

H a r é por ú l t imo una observación sobre la ineficacia de la ley en el 
caso posible que el estuprador, ó la estuprada sean personas ligadas con 
solemnes votos á alguna de las órdenes sacerdotales ó á una de las r e l i 
giones aprobadas en el Estado. La pluma apenas puede bosquejar cuadro 
tan inmundo, y la moral y la decencia pública se conmueven al'pensar 
que se insulte de un modo tan obsceno la santidad de la rel igión E n 
el caso que el perpetrador sja eclesiástico ó religioso y que la estupra
da sea doncella soltera, ¿qué pena podrá imponerse al delicuenle , quo 
á un tiempo vindique la humanidad ultrajada y la re l ig ión escarnecida 
de un Dios soberanamente omnipotente? En este caso, que es indispen
sablemente un conflicto legal, ¿podrá ser suficiente el principio canóoiT 
co aul ducendo aut dotando, para el justoescarmienlo de! que traspasan-
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do « n o cié los mas santos derechos sociales, lleva so osadía hasta é s a ! -
dar la cólera de un Dios irr i tado , de un Dios á qu ién todo lo debe y á 
quien tan hondamente ha ofendido ? La dote, que es el ún i co medio 
que le quedará para purgar su obsceno cr imen, ¿ podrá ser suficiente 
para un cr iminal responsable de dos delitos, punible bajo des aspec
tos? ¿ P o d r á ser vindicada suficientemente aquella que en lugar de la 
inapreciable joya de su honor recibe Una porc ión de bienes ó dinero, 
precio \¡1 que solo es tolerable en los mercados?—No.—Huya de nues
tros corazones tanta bajeza, y si tan laméntables sucesos no nos inspiran 
horror á tan vergonzosos c r ímenes , büsquense al menos otros medios do 
consolar los llantos del delincuente, sin denigrar tan ostensiblemente la 
condic ión humana. 

A ú n es mas insuficiente la citada ley cuando el estupro ha tenido 
lugar con una religiosa. Casarse no puede la que ha renunciado solem
nemente los placeres del himeneo. ¿ Y la dote para qué la necesita la 
que se ha desprendido de todos sus bienes, la que se ha ligado á un 
Dios con votos indisolubles , aquella en fin que no espera un esposo á 
quien ent regárse la como medio de sustentar las cargas matrimoniales? 
E n tal conflicto se vió el tribunal del parlamento de Pa r í s en la cé lebre 
causa de Renca Corbeau seguida en 1594. E l seductor habia violado á 
la interesante Renca, la tenia dada palabra de casamiento, y hasta ha
b ía comprometido su fe por escritura pública á los padres de la j ó v e n . 
Sin embargo, arrepentido tan pronto como lo verificara, abraza para 
eludir su compromiso el estado sacerdotal, y en tal si tuación se pro
cede á la pr is ión del amante por acusac ión entablada por los padres de 
}a Renca como autor de seducción. E l tr ibunal irr i tado con la conducta 
del seductor, le condena á la pena de muerte si no se casaba con la 
seducida; y como esta alternativa no pudiera realizarse por su estado 
sacerdotal, es entregado al confesor y verdugo que debieran cumpl i r 
su mis ión en sus ú l t imos instantes. La jóven Renca lo sabe, y esta 
muger tan interesante como sensible, honra del bello sexo y de la he r 
mosura, devorada en lo ín t imo de sus en t r añas por la pérd ida del ob 
jeto de su ca r iño , se adelanta hasta la sala del tr ibunal y toda en desor
den é inundada en l ág r imas , les dir ige un elocuente y sublime discurso, 
del cual transcribo las siguientes l í n e a s : « Magistrados: ¿que ré i s que 
repare el ultraje hecho á m i honor, p r o p i n á n d o m e un an t ído to que me 
cubre de eterno oprobio? Vuestra opin ión aumenta m i desgracia, y 
disminuye m i crimen', y no obstante me castigáis con la mas horrible 
pena. ¿ C ó m o podrá nivelarse con vuestra notoria equidad la desgracia
da suerte que me depará i s? Yos que sois hombres , antes que jueces, 
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que habéis vivido bajo las caprichosas si no tiránicas leyes del amor, 
que no ignoráis el tormento que padece una persona que ama, cuando 
pesa sobre ella la infame acusación de ser causa de la muerte, y de 
una muerte ignominiosa, del objeto de su cariño, ¿conocéis si hay su
plicio comparable con esta terrible idea? ¿la muerte que la termina no^ 
es aprcciable y deseado don del cielo? Quiero revelaros un secreto: 
yo oculté mi crimen confiada en que por este medio me considera-
riais acreedora á que mi amante reparase mi honor ofendido casándose 
conmigo ; pero impelida por los secretos remordimientos de mi con
ciencia, me veo obligada á confesaros, que yo soy, magistrados, quien 
le sedujo; yo quien le amaba antes que él me quisiera; yo quien le co
muniqué el fuego en que mi corazón ardía, y yo misma he sido el ins
trumento de mi deshonor... Magistrados, pronunciad nueva sentencia» 
reconoced en mí la seductora , y contemplad á mi amante como la 
persona seducida; castigadme á mí, y salvadle á é l , pues si la justicia 
pide una vícima, yo debo ser la inmolada. » Y concluye por último 
con aquella energía del heroísmo : « Jóvenes y ancianos magistrados, 
puesto que está en vuestro poder conciliar la compasión , concededme 
la gracia que os pide mi dolor con la justicia, y si inflexibles decidís 
que mi querido muera, permitidme muera yo en el mismo suplicio 
que mi amante. » 

Difícil es describir la sensación que produjo en tribunal tan respe
table el discurso elocuente de la jóven Renca pronunciado con tanto 
brío y magestad. E l tribunal conmovido por los encantos de la belleza 
y de la elocuencia , mandó suspender la e jecuc ión , y la hermosa Renca 
cons iguió mas tarde del Rey salvar la vida á aquel que, seducido por 
sus atractivos, la despojara un día de la prenda inapreciable del honor. 

No abundan por desgracia en la sociedad serés tan encantadores 
como esta seducida, ni corazones tan nobles como el que salvara la 
vida á este infiel amante. Por lo demás de este suceso célebre se dedu
ce cuán poderosos son los encantos de una muger , si le es deudora á 
la naturaleza de las irresistibles dotes de la hermosura. 
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